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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD

Para responder este documento
favor citar este número:

Rad No: 20269400200017363

Fecha: 11-02-2026

Dependenc
ia

Secretaría General

Expediente 2024940021607000163E

MEMORANDO

Bogotá,

PARA:  LUIS ENRIQUE BAQUERO BENAVIDES 

 Coordinador del Grupo de Recursos Físicos 

DE: RAINER NARVAL NARANJO CHARRASQUIEL
           Secretario General 

Asunto: Aprobación Garantía Única de Cumplimiento Contrato No 215

de 2024 (Orden de compra No. 140369) Anexo No 2.

Referenciado:  Aprobación de póliza No 14-44-101227101, anexo 2,  del

contrato cuyo objeto es: “Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y

correctivo  de  los  vehículos  que  conforman  el  parque  automotor  de  la

Superintendencia Nacional de Salud y para todos aquellos por lo que llegare a

ser responsable, con el suministro de repuestos originales y nuevos para los
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diferentes  tipos  y  modelos.  Mantenimiento  vehículos  -  Lote  1  -  Camperos-

FORD”.

Respetado Coordinador y supervisor, reciba un cordial saludo, 

En  ejercicio  de  las  funciones  asignadas  mediante  Resolución  No.
20218000013040-6  del  16  de  septiembre  de  2021  expedida  por  el
Superintendencia Nacional de Salud, y de conformidad con el artículo 7 de la
Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, se procedió a la revisión y
aprobación de la póliza respecto del contrato que a continuación se describe:

Contrato No. 215 de 2024 

Orden de Compra No 140369 de 2024

Registro Presupuestal No 46626 de 28 de Enero de 2026

Contratista / Tomador: AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.

Compañía Aseguradora Seguros del Estado S.A.

Tipo de aprobación: Garantía Única de Cumplimiento 

Póliza  Cumplimiento
Número:

14-44-101227101

Anexos 2

Anotaciones: Seguros Mundial 

Amparo Valor asegurado
Vigencia

Desde Hasta

Cumplimiento del 
contrato

$
23.161.949,30 

27/12/2024 30/05/2027

Calidad del Servicio $
23.161.949,30 

27/12/2024 30/11/2027
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Calidad y Correcto 
funcionamiento de los 
bienes

$
23.161.949,30 

27/12/2024 30/11/2027

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales

$
11.580.974,65

27/12/2024 30/11/2029

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.12 y
2.2.1.2.3.1.15 del Decreto 1082 de 2015 se verificó que el anexo de la citada
póliza cumple con las condiciones generales, según el objeto del contrato y las
condiciones del Acuerdo Marco de Precios CCE-286-AMP-2020.

Se adjunta la póliza No  14-44-101227101 Anexo No 2 y constancia de la
verificación de la garantía realizada en el sitio web de la aseguradora el día 30
de enero de 2026.

Por lo anterior se imparte la aprobación de la Garantía de Cumplimiento, en
Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de Febrero de 2026. 

Atentamente,

Firmado electrónicamente por: Rainer Narval Naranjo Charrasquiel

RAINER NARVAL NARANJO CHARRASQUIEL
Secretario General 

Anexos Electrónicos: 5 Anexos 
Proyectó: Adriana del Rocío Castillo Jaimes/ Contratista- Grupo de Gestión Poscontractual 
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Revisó: Jairo Enrique Rojas Beleño – Coordinador del Grupo de Gestión Poscontractual 
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso- Director de Contratación 
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